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blico que en la Junta General y Universal celebrada el día 
26 de Abril del 2002, se acordó por unanimidad la deci-
sión de reducir el capital social en Doscientos dos mil 
doscientos noventa y seis euros con sesenta céntimos de 
euro (202.296,60 Euros), por el procedimiento de amor-
tización de las acciones comprendidas en los números 1 a 
3.366, ambos inclusive, mediante la devolución de las 
aportaciones realizadas por los socios.

La cifra del capital social queda establecida, a partir de 
ahora, en Noventa y siete mil un euros con cuarenta cén-
timos de euro (97.001,40 euros), renumerando las accio-
nes correlativamente del 1 al 1.614, ambos inclusive.

En Ibiza a, 26 de abril de 2004.–Don George Menu.–
Administrador Único de la Sociedad «Turrent, Sociedad 
Anónima».–48.484. 

 UNIDECO, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria, que se celebrará el próximo día 22 de noviembre de 
2004, a las 19:00 horas en el domicilio social, «Casa 
Codorniu», en Sant Sadurní d’Anoia, provincia de Barce-
lona, en primera convocatoria, y, en su caso, el día 23 de 
noviembre de 2004, a las 19:30 horas, en el mismo domi-
cilio, en segunda convocatoria, para deliberar y tomar 
acuerdos sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación de las Cuen-
tas Anuales abreviadas e Informe de Gestión, así como 
de la propuesta de aplicación de resultados, correspon-
dientes al ejercicio social cerrado a 30 de junio de 2004.

Segundo.–Lectura, examen y aprobación de las Cuen-
tas Anuales consolidadas y del Informe de gestión conso-
lidado correspondientes al ejercicio social cerrado a 30 
de junio de 2004, debidamente auditados por los Audito-
res de Cuentas de la sociedad.

Tercero.–Aprobación de la gestión social desempeña-
da por el Consejo de Administración de la sociedad du-
rante el ejercicio cerrado a 30 de junio de 2004.

Cuarto.–Nombramiento de los Auditores de Cuentas 
de la Sociedad.

Quinto.–Nombramiento de dos nuevos miembros
del Consejo de Administración tras las dimisiones pre-
sentadas por los Consejeros señores Ticó y Raventós 
Raventós.

Sexto.–Cese y nombramiento de nuevos miembros 
del Consejo de Administración.

Séptimo.–Delegación de facultades para la elevación 
a instrumento público.

De conformidad con lo establecido por el artículo 
212.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, los informes 
de gestión y el informe de los Auditores de Cuentas.

Para el derecho de asistencia a la Junta los accionistas 
deberán atenerse a lo preceptuado en el artículo 18 de los 
Estatutos Sociales de la compañía.

Sant Sadurní d’Anoia, 27 de octubre de 2004.–El 
Presidente del Consejo de Administración, María del 
Mar Raventós Chalbaud.–49.374. 

 VALLTER, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de «Vallter, Sociedad 
Anónima», convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio so-
cial, Estación de Esquí Vallter 2000, Setcases (Girona), 
el día 25 de noviembre de 2004 a las doce horas, en pri-
mera convocatoria, o, en su defecto, el día 26 de noviem-
bre de 2004, en segunda convocatoria, en el mismo lugar 
y hora, de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos So-
ciales y en la vigente Ley de Sociedades Anónimas, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y el Informe de gestión, correspondientes al ejercicio 
cerrado el 30 de junio de 2004, con el informe de los 
Auditores de cuentas.

A partir de la presente convocatoria, observando lo 
dispuesto en el artículo 212.2 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, cualquier accionista podrá obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta y el 
informe de los Auditores de cuentas al cual se refiere el 
párrafo anterior.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados, correspondientes 
al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el mismo ejercicio.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación, en su caso, del Acta de la Junta.
Sexto.–Facultar al Secretario y al Vicesecretario del 

Consejo de Administración para que, indistintamente, 
puedan elevar a públicos los anteriores acuerdos y conse-
guir su inscripción en el Registro Mercantil, y para for-
malizar el preceptivo depósito de las cuentas anuales.

El derecho de asistencia y representación se regirá por 
lo regulado en los Estatutos sociales y, en su defecto por 
la legislación aplicable en esta materia.

Setcases (Girona), 28 de septiembre de 2004.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración.–Joan Tresserras 
Dou.–49.006. 

 VANGUARNET, S.L.

(En liquidación)

La Junta General y Universal de socios celebrada el 
día 31 de Julio de 2004, ha acordado la liquidación de la 
compañía y aprobar por unanimidad el siguiente Balance 
final de liquidación:

Euros

Activo:

D) Activo circulante:

 VII. Ajustes por periodificación:

Gastos anticipados ................................ 0,00

Total activo ............................. 0,00

Pasivo:

A) Fondos propios:

I. Capital suscrito:

Capital Social ........................................ 33.369,56

II. Prima de emisión:

Prima de emisión de acciones ............... 288.485,81

IV. Reservas:

Reserva Legal........................................ 601,01
Reserva Voluntaria................................ 10.816,10

V. Resultados ejercicios anteriores:

Resultados negativos ejercicios anterio-
res ..................................................... –1.738.897,81

VI. Pérdidas y ganancias:

Pérdidas y ganancias ............................. 1.403.625,33 

Total pasivo ............................ 0,00

Barcelona, 9 de septiembre de 2004.–El Liquidador, 
don Javier Vidal Llorens.–48.678. 

 VENTA DIRECTA GALLEGA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General Extraordinaria, que se cele-
brará en el domicilio social, sito en Vigo, Lameiro, 44, 
Sárdoma, el próximo día 15 de noviembre de 2004, a las 
diez horas, en primera convocatoria o, en su caso el día 

16 de noviembre de 2004 en segunda convocatoria, a las 
diez horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificar el acuerdo adoptado el día 14 de 
septiembre de 2004, en la Junta General Extraordinaria, 
siendo éste:

Revocación de los poderes a los Consejeros D. Juan 
Manuel Adell del Oro y D. Antonio Carlos Barbosa Ro-
dríguez.

Segundo.–Cese del Consejo de Administración.
Tercero.–Nombramiento de nuevos Consejeros.

Se hace saber a los señores socios que de acuerdo con 
el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, la 
Junta tendrá presencia notarial a los efectos oportunos.

Vigo, 27 de octubre de 2004.–Presidente del Consejo de 
Administración, Manuel Domínguez Aldrover.–49.331. 

 VERSUS DATA, S. A.

Disolución y Liquidación

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 263
y 275 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas de la Sociedad, celebrada con carácter Universal el 
día 26 de octubre de 2004, acordó, por unanimidad, di-
solver y, simultáneamente, liquidar la Compañía, apro-
bándose el Balance Final de Liquidación que se transcri-
be a continuación:

Euros

Activo:

Tesorería ..............................................  0,00.

Total activo  0,00.
Pasivo:

Fondos propios ..................................... –1.175,84.
Capital ................................................... 60.300,00.
Resultados negativos anteriores ........... –60.782,00.
Resultado del ejercicio ......................... –693,84.
Acreedores ............................................  1.175,84.
Cuentas con socios ............................... 1.175,84.

Total pasivo  0,00.

San Sebastián (Guipúzcoa), a 26 de octubre de 2004.
El Liquidador único. Ibermática, S.A. P.p: D. Ignacio 
Rementería Iturrioz.–48.992. 

 VIDEOTIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y Liquidación

La Junta General Extraordinaria y Universal de So-
cios de Videotienda, Sociedad Anónima, celebrada el día 
20 de octubre de 2004, acordó la disolución y liquidación 
simultánea de la Sociedad, nombrando liquidador único a 
Don Manuel Castro Blanco. Procedió igualmente; a la 
aprobación del siguiente Balance Final de Liquidación.

Euros

Activo:

Hacienda Pública deudora..................... 1.123,89
Tesorería ............................................... 4.400,10

Total Activo ............................ 5.523,99

Pasivo:

Capital ................................................... 120.202,42
Reservas ................................................ 28.782,03
Resultados Ejercicios Anteriores .......... –141.276,41
Resultado del ejercicio.......................... –2.184,05

Total Pasivo ............................ 5.523,99

Ourense, 20 de octubre de 2004.–El Liquidador, Ma-
nuel Castro Blanco.–48.695. 


